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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2014, de la Secretaría General de Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la incorporación de investigadores
doctores, tecnólogos y titulados universitarios a las empresas para el
desarrollo de proyectos de I+D+i en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014061237)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de noviembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura
(DOE núm 213), el Decreto 156/2012, de 3 de agosto, por el que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas destinadas a la incorporación de investigadores doctores, tecnólogos
y titulados universitarios a las empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El citado decreto ha sido modificado por el Decreto 231/2012, de 27 de noviembre
(DOE núm 230, de 28 de noviembre), Decreto 36/2013, de 19 de marzo (DOE núm 59, de
26 de marzo), y Decreto 244/2013, de 30 de diciembre (DOE núm 5, de 9 de enero).

Tercero. Con fecha 4 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE
núm 23), la Orden de 30 de diciembre de 2013 por la que se aprueba la convocatoria de ayu-
das destinadas a la incorporación de investigadores doctores, tecnólogos y titulados universi-
tarios a las empresas, para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para el ejercicio económico 2014.

Cuarto. El día 13 de mayo de 2014, se reúne la Comisión de Valoración emitiendo el corres-
pondiente Acta preceptiva para la ejecución de ayudas destinadas a la incorporación de in-
vestigadores doctores, tecnólogos y titulados universitarios a las empresas para el desarrollo
de Proyectos de I+D+i en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, donde se
relacionan, los expedientes aprobados y excluidos por dicha Comisión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar Resolución corresponde, por desconcentración, al Secre -
tario General de Ciencia y Tecnología, según se recoge en el artículo 12.2 de la Orden de
Convo catoria de 30 de diciembre 2013 (DOE núm 23, de 4 de febrero de 2014).

OTRAS RESOLUCIONESIII

Estas ayudas estarán cofinanciadas con fondos FSE: 
Programa Operativo FSE de Extremadura 2007-2013 
Prioridad: 1: Fomento del Espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios 
Categoría del gasto: 63: Formas innovadoras de organización laboral 
Tasa de cofinanciación: 75 % 
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Segundo. La Orden de 30 de diciembre de 2013 establece que el coste de las ayudas conce-
didas se imputará a la Aplicación Presupuestaria 14.02.331B.470.00, Superproyecto
2009.19.04.9003 “Formas innovadoras de Organización Laboral” y Proyecto de Gasto
201214002003300 “Programa de incorporación de investigadores y personal técnico a em-
presas” de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 75 % por el Programa Operativo del Fondo Social
Europeo (FSE), dentro del periodo de programación 2007-2013 para Extremadura, encua-
drándose en la Prioridad 1 “Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de
trabajadores, empresas y empresarios”, en la Categoría de Gasto 63 “Formas innovadoras de
organización laboral”, con una nueva actuación denominada “Programa de incorporación de
investigadoras y personal técnico a empresa”.

Tercero. El Decreto 156/2012, de 3 de agosto, establece en su artículo 17 que los beneficia-
rios deberán cumplir las obligaciones de identificación, publicidad e información pública, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, en el Regla -
mento (CE) n.º 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan
las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

CUARTO. El artículo 16 del Decreto 156/2012, de 3 de agosto (DOE núm 213, de 5 de no-
viembre), establece que “el Servicio de Recursos para la Investigación Científica, visto el ex-
pediente y el Informe vinculante de la Comisión de Valoración, formulará las propuestas de
resolución”.

Por todo lo expuesto, una vez tramitadas las solicitudes de ayudas presentadas y, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 156/2012, de 3 de agosto, a propuesta
de la Jefa de Servicio competente como órgano instructor, previo informe de la Comisión de
Valoración, y haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a los beneficiarios que se especifican en el Anexo I de la presente resolu-
ción, las ayudas que conforme al objeto, cuantía y duración, se determinan en el mismo. 

Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones contenidas en el Decreto 156/2012, de
3 de agosto y sus modificaciones, así como las obligaciones establecidas en la presente reso-
lución, cumpliendo en todo caso con la finalidad de la ayuda, en cuanto a la realización de pro-
yectos técnica y económicamente viables de investigación industrial, de desarrollo tecnológico
experimental o de innovación, en las empresas que tengan domicilio social y/o centro produc-
tivo en Extremadura, y las obligaciones de identificación, publicidad e información pública.

Estas ayudas estarán cofinanciadas con fondos FSE: 
Programa Operativo FSE de Extremadura 2007-2013 
Prioridad: 1: Fomento del Espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios 
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Tasa de cofinanciación: 75 % 
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Segundo. No conceder las ayudas a los beneficiarios que se relacionan en el Anexo II de la
presente Resolución, por los motivos que se describen en el mismo.

Tercero. Publíquese la presente resolución en la página web de ayudas http://ayudaspri.gobex.es/
y en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.6 del
Decreto 156/2012, de 3 de agosto, dándose así también cumplimiento a lo establecido en el
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma
en el Diario Oficial de Extremadura ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de
conformidad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con los artículos 107, 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier
otro que estime conveniente.

Mérida, a 6 de junio de 2014.

El Secretario General de Ciencia y Tecnología, 
JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA
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